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con franquicia arancelaria la p-fenetid,ina {P.·A. 29_23.E~2l uti~

lizada en su fabricación.
A efectos contables respecto a la presente ampliación se

establece que:
Por cada cien kilogramos de ethoxiquinoleina cien por cien

(o voxyl cien por· cien) exportados pueden importarse' con fran
quicia arancelaria. set'2nta y siete kilogramos de p-fenetidina.

No existen subproductos aprovechables;

Los beneficios del régimen de reposiciÓn. dedu,cidosde la
ampliadón que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que .hayan afee,tuado
desde el catorce de septiembre de mil novecientos.' setenta y
uno hasta la fecha de la presente concesión, si :reúnen Jos re~
quisitos de la norma duodécima; dos, al, de las. cOhtenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno' de. quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberan.· solicitarse dentro
del plazo de un año. a contar de la aludida fecha de éon~'

cesión.
Se mantienen en toda su integridad los restanteseJCtrernos

del Decreto mil setenta y seis/míl novecientos se.sentayseís,
de treinta y uno de marzo (~BbletfnOficialt;lelEstado"de
veintiséis de abrilJ. ampliado por los Deoretos dósmU seiscien-:
toS' ocho/mil novecientos sesenta 11 nueve, de nueve de octubre
("Boletín Oficial del Estado.. de seis de noviembreJ:,yD('jcreto
dos mil quinientos noventa y .uno/mil novecientos, setenta·· y
uno, de veintiuno de octubre ("Boletín Oficial dél Estadol' d~
uno de' noyiembre).

Así lo dispongo por E-I preó:ento Detreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mí! novecientos ¡:;.:,tenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MiniMl"O d: ComoH:io,
NE"'-I[.SlO FEHNANDEZ-CUESTA E !LLA~A

DECRETO 467/1974, df! 31 de en.ero, por el 'que se
modifica el réqimeh de reposición con fra.nquicLcr
arancelaria concedido a «Unidesa-Ortoden Dental
Industria.. por :Decreto 1371/1962, de 14 de Junio,
en ·el sentido de ca.mbiar la- denominadón del pro~

dueto a importar.

La fi,rma ~Unidesa-Ortodén Dental Industria-, concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arani:el~ria.. por De~
creto mil trescientos setenta .y uno/mil nov·eciento~ sesenta y
dos. de catorce de iunio (.,Boletín Oficial del Estado" de-L vein~

titrés), para la importación. de metacrilato de llletilopuro en
polvo, por €)j':portaciones previamente realizadas de dientes y
molares artificiales solicita se modifique dicha conc",sión'en'el
sentido de que la verdadera denominación 'del producto a im
-portar debe ser: PoliJiletacriJato de metilo.

Se. considera procedente aceptar la modificaCión· solicitada,
ya que la. denominación señalada en el citado Decreto de .con,
cesióTh no corresponde realme-ritealamercaricía 'a-tmpor\ar.

En su virtud,' a .propuesta del Ministro de ComerCio y previa
deliheración del Consejo de Minislros en su rf->-unióndél día
veinticinco de enero de milnoveeientos setenta -y cuatro,

DlSPONGO

Articulo único.~Sé modiflca el régimen de reposiciúncon
franquicia arancelaria concedido a «Unidesa-Ortodén Dental In~
dustria", condomicHio en paseo de las Delicias, tuarelltay
ocho, Madrid, por Decreto mil tresdentossetentay :unoi;'milno
vecientos sesenta. y dos. de eatorcede iunio (..Boletín Oficial del
Estado". . del veintitrés), en él 6entido de "que ladénomiri:ación
del producto-a importar es: -PoHmetacrilatode metilo».

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
modificación que ahora se concede.' vienen atribuidos también
con efectos retroft.ttivos a las exportaciones que .hayan .efec~
tuado desde el. seIS de septiembre. de .' mil. novecientos ·.. setenta
y do:". hasta la fecha de la presente concesión, si revnen 105
r:eqmslÍosde la norma duodéCima, dos,- al de lasconteil-idas en>
la Orden ministerial de la PresidenCia del Gobierno de quince
de marzo de- mil novecientos sesenta·y. tres. La.s: importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un año, a contar de la aludida fechaderoncesión.

Se lÍlaritienen en toda su integridadlós resta.ntes extremos
d~l mencionado Decreto mil tresCientos· setenta y .uuo/milnóve
Cientos sesenta y dos, de catorce de lunio f «Boletín·Oficial del
Estado» del veintitrés}, que ahora sembdifica.· . .

1\sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Marlrid a
treinta y uno de enero de mil novecientos' setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio;
KEMESlO FERNANDEZ-CUESTA EILLANA

DECRETO 48811974, de 31 de enero, por el' que se
concede a ..Alcudia~Empresa,pard la Industria
Química, S. A.", el régimen de reposición con
franquiCiaarancelariapMo la importación. de óxido
de .pronileno por .exportaciones previamente ,.eali~

.tudas de diversos poUpropilellglicoles.

La Ley reguladora delréghnen de reposición con franquicia
arancelaria, de v0inticuatro de diciembre' de mil novecientos
S0sentay d()s, dlsponc que, ccmobjeto. da fomentar las expor
taciones, puede autorizarse a:· ,las personas naturales o iurídicas
que. se propongan exportar productQs transfOrmados la impor
tación con frariquicia arancelaria de lllatetiasprímas semíela·
borlldas e partes 'terminadas de la misma especie y similares
caracteristicas que las utilizadas en la' fabricación del pro~

ducto realmente exportado.
Acogiéndose a .10 dispuesto en la· mencionada. Ley. la finna

..Alcudia, Empresa para la Ind\.lsttiaQuímica, S. A .. , ha soli
citado el . régimen d~reposicióncon. franquicia arancelaria
para la ,inlportación de.óxidodepropileno por. exportacíones
previament<9 realiZadas de <'<Daltocel- F-4801'" , ",Daltocel DPRTIO..
y, -Oaltoeel ''r~327S;, {polióxidos de propileno -utilizados en la
fabricación de espumas flexibles de poliuretanoL

La operación solicitada satisface los.. fines propu~stos en di
cha Ley y las normas -provisionales dictadas para suaplícadón,
de quince de marZo de mil nOVecientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requisitDsquese establecenen""ambas djspo~
sicion~s.

En su virtud, a propuesta del Ministro' de Comercio y previa
cieliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
Veinticinco de enero de niil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero_,.,.-,Seconcede a la.firma ..Alcudia, Empresa
llara la Industria Química.S.A... , con domicilio en Alberto
AIcocer, siete, Madrid, el régimen de reposición para la impor-
tación con franquicia arancelaria de óxido de propileno (par
tida arancelaria 29.09. B~· 2), empleado en la fabricación de
~Daltocel F-4801 .. , .Daltocel DPR-IO';'y "Daltocel T-327S» (polió~

xidos de .propileno) ~ utilizados en la fabricación de espumas
flexibles de poJiuretano (P. A. 39,01. HJ, previamente expor
tados.

Articule Seglllldo.-A efectos contables se establece 10 gj.
gúiente:

Por cadacienk110gramos de "Daltocal F~4801" exportado,s
pueden' importarse con fn\nquicia arancelaria noventa' y -cinco
kilogramos-de óxido de propileno.

Porcada cienkilogramos'de-Daltocel DPR-lO.. exp~rtados

pUBden impO-rtarsecon franquiCia, arancelaria ochenta y un
kilo-gnünos' de ,óxido dcpropileno, y

Por cadacieil kilogramos de "'Daltocel T-327S" exportados
pueden importarse con fran~uicia arancelaria noventa y un kf~
Jogramos de óxIdo de propiIeno,

De-ntro deestascantldadesse consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario; y como. promedio, el· ,seis coma
treinta y seis por ciento del producto importado.

No existen subproductos.

Articulotercero..c.....Las. operaciones de exportaciÓn y de im
portación qU,e se pretendan realizar al amparo de esta con
cesión y ajustandose a. sustérminosseran,'so.metidas a' las
Direccionesc:;enerales competentes delMini~terio de Comercio,
aJos efectos que alas-mismas correspondan.
, Artkulocuarto;-La' exportación precederá-a la importación,
debiendo hacerse . constar de manera expresl;tentoda la docu
mentación necesaria para. el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De~

. creio,
Los países .. de .destino de las expúrtacionesserán aquellos

cUYa: mon¿da de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ExpórtaCiónjcuando loestíme oportuno. autorizar
.exportaciones a los demáS países, valederas para obtener la
reposición cqn franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
fri.t.nCos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposil;ión en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero;

Artículoquinto.-Las, importaciones deberán ser solicitadas
dentródel plazo de un año, apartír de la' fecha de las expor-'
taciones .r<o:spectivas.

Los país.~s de origen de¡ la mercancía a importar con ftan
quidenrancelariaserantodos .aquellos con los que Espana
ma:ritl€ne relaciones .. come-rciales, normales.

Para obtenErla licencia de importación con franqukia, los
beriefidarios deberán justificar, mediante la oportuna certi
fícación, qne se han exportado las mercanciascorrespondientes
a la reposición pedida.-

E"ntodc caso, en lassolicHudes de Hnportación deberán
c'onstar la fecha del. presente Decreto; que autoriza el régimen
de reposición. y la do la OtdendelMinisterio de Hacienda,
por la quesa otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades do mercancías etimportarcon franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadaS podrán ser acu-


